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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"GEOTECNIA P. CAZAR CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

PFANDER VINICIO CAZAR CADENA Y OTROS 

CUANTÍA: USD 68.225,00 

ML. DE 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de duito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles siete de marzo 

del año dos mil uno, ante ai doctor JAIME AILLON ALBAN, 

NOTARIO FUBLICO A sto CANTON.- E la 

celebración de la presente escritura, los segores* PFANDER 

VINICID CAZAR  —CADENA, casado; ¡AÁPHANDER — XAVIER CAZAR 

LEDESMA, casado: CARLOS ermano Razas LEDESMA, ltero; 

JOSE EDUARDO a LEDESMA, solteroz y, NESTOR E CAZAR 

LEDESMA, soltero. todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes sen mayores de edad, de nacionalidad
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ecuatoriana, legalmente capaces para contratar Y 

obligarse. domiciliados Y residentes en esta ciudad de 

Guiito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy 

fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta gue me entregan cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el 

siguientes SEÑOR NOTARIO. Sírvase Usted incorporar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

cual conste el presente contrato de Constitución de 

Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida al tenor 

de laz sigduientes cláusulas: PRIMERA:  —COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitaday 

los señores PFfander Vinicio Cazar Cadena, por sus propios 

derechos, de estado civil casados Phander Xavier Cazar 

Ledesma, por sus propios derechos, de estado civil casado; 

f)carios Fernando Cazar Ledesma, por 15 propios derechos, 

de estado civil soltero; José Eduardo Cazar Ledesma por 

sus propios derechos, de estado civil soltero y Onestor 

David Cazar Ledesma por sus propios derechos, de estado 

civil soltera, Los comparecientes son Mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. DECLARATORIA. - Los comparecientes 

declaran que es su voluntad constituir, coma en efecto 

constituyen una compañía de responsabilidad limitada 

J
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uniendo sus capitales para participa n los beneficios 

que reporte la actividad de la Compañi la misma que se 

regirá por la bey de Compañias y Reglamento, el 

presente estatuto social, y demás leye reglamentos 

aplicables vigentes y que se expidieren con 

posterioridad. TERCERA. DEMOMINACION Y LAZO.- La 

Compañia se denominará e GEOTECNIS/P. £AZAR CIA. 1T7DS, +» 

Tendrá un duración de cincuenta amos /contados a partir de 

la fecha de  inscripcién en el Registro Mercantil, 

pudiendo este plazo prorrogarse O reducirse e incluso 

podrá disolverse la compañia anticipadamente, cbservándose 

para cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo 

“previsto en el presente contrato. CUARTA. OBJETO SOCIAL .- 

¿La compañía A objeto_socíal la participación en 

la promoción construcción y comercialización de obras 

civiles mo son edificios, fábricas, urbanizaciones, 

obras civiles, de riego, portuarias y petroleras, 

ejecución de perforaciones, trabajos geofísicos, 

topográficos y gectécnicos. AE compañía pedrá actuar como 

mandante, mandataria, comisionista o representante de 

personas naturales oc jurídicas, nacionales o extranjeras 

que sean acordes con su objeto social. ¿Bara el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá intervenir 

como socio en la formación de toda clase de sociedades, 

aportar capitales a las mismas O adquirir, tener O poseer 

acciones, obligaciones a participaciones de otras
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compañias./ Podrá además realizar seminarios,  CursOoS, 

convenciones para la Cual contratará los servicios de 

personales nacionales O extranjeros. En general la 

Compañia podrá realizar toda clase de actos , contratos y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que 

sean acordes con su objeto social y necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. /Sin perjuicio de las 

prohibiciones consignadas en otras leyes, la compañia no 

podrá dedicarse a la compra venta de cartera ni a la 

intermediación financiera, ni demás actividades a las que 

se refiere el Artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público, en. 

concordancia con la regulación 120 de la Junta Monetaria. 

GUINTA, NACIONALIDAD Y DOMICILIG.—- la Compañía es de . 

nacionali a ecuatoriana y su domicilio será la ciudad de 

Quito strito Metropolitano, sin perjuicio del derecho 

para constituir sucursales, agencias, o corresponsales en 

otras ciudades del Ecuador y del Extranjero. SEXTA. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

SESEMTA Y OCHO MiL DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES, 

divididos en sesenta y oche mil doscientas veinte y cinco 

participaciones de un dólar cada una, el cual se suscribe 

por los socios mediante aporte en numerario y especie y se 

paga de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

integración de capital. La compañía entregará a cada 

socio un certificado de aportación en el cual constará
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ES 
A participaciones que por su aporte 1 corresponda. Las 

5 participaciones que tiene cada soci son iguales, 

a 
jo acumulativas e indivisibles y som transferibles por acto 
Lo 

261 - o 
Eo entre vivos, en beneficio de otro u otros de la compañia o 

h) > 
oa de terceros previo el consentimiento unánime del capital 

0] 
$ social. la cesión se efectuará por escritura pública, 

yl a : : i e observándose lo dispuesto en el artículo ciento trece de 

E o . . . Lo 
¿7 la nueva codificación publicado en el registro Oficial 

4 
E - . . - . - 
Pd número trescientos doce del cinco de Noviembre de mil 
EN 

: " novecientos noventa y nueve. Las participaciones de cada 

po Ed . 

24 socio son transmisibles por herencia, si los herederos 
ÓN 

2d 
E a fueren varios estarán representados en la compañía por la 
E - o a . 

ES persona que designare. SÉPTIMA. AUMENTO DE CAPITAL.- Por 
E 

163 . 
704 resolución de la Junta de Socios, el capital social puede 
PL 

A ser aumentado, teniendo los socios derecho preferente para 

¿JA suscribir dichos aumentos en proporción al número de 
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participaciones que cada uno posea, salvo resolución en 
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259 

cd contrario adoptada por la Junta General. OCTAVA. 

za RESPONSABILIDAD DE 10S SOCIOS Y SUS BENEFICIOS.- La 

4 responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

2 participaciones Y percibirán los beneficios que 

correspondan a prorrata de la participación pagada por 

ellos. En general sus derechos, obligaciones Y 

responsabilidades están reguladas por lo dispuesto en el 

parágrafo cuarto de la sección quinta de la ley de
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Compañias. NOVENA, GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-— La compañia 

estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General. La 

Junta formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos es el órgano supremo de la Compañia y para tomar 

decisiones que juzgue- conveniente en defensa de la misma 

y En consecuencia las decisiones que adopte de 

conformidad con la ley y el estatuto, obligan a todos los 

socios, (aún a los ausentes y presentes y no serán 

susceptibles de revisión, sino por la propia dunta General 

de Socios, salvo el derecho de oposición en los términos 

previstos en la ley. Las ¿Juntas Generales estarán 

presididas por el Presidente de la Compañia o par quien 

haga sus veces y actuará como secretario el Gerente 

General. A faita de ellos la Junta designará a los socios 

que deberán actuar como Presidente y secretario Ád-Hoc de 

la sesión. DÉCIMA. JUNTAS GENERALES — ORDINARIAS Y 

EXTRADRDINARIAS.- Las juntas Generales de Socios serán 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañia +. Las ordinarias se 

reunirán una vez por año, dentro de los tres meses 

posteriores a la Hfinalizacién del ejercicio económico. 

Las Juntas extracrdirarias se reunirán en cualquier tiempo 

que fueren convocadas. En las Juntas Generales solo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria baja sancién de nulidad. las juntas 
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teren convocadas. 

DÉCIMA PRIMERA.—- CONVOCATORIA.- Las juntas generales serán 

convocadas mediante nota suscrita por el Gerente General 

y/o Presidente de la Compañia remitida a Mos socios con 

ocho dias de anticipación, al tenor de lo indicado en el 

último inciso del Artículo ciento diecinueve de la ley de 

Compañias, no se conmutarán a esos ochoa dias ni el día de 

la convocatoria ni el día de la realización de la junta. 

  

La convocatoria será enviada por correo certificado al 

lugar más reciente registrado como domicilio del socio de 

  

la compañía O entregada personalmente. DÉCIMA SEGUNDA. 

de » .  GUDRUM.— Para que la Junta General pueda instalarse a 

M deliberar en primera convocatoria, será necesario que los 

2 socios presentes representen mas de la mitad del capital 

social. En segunda convocatoria la Junta se instalará con 

el número de socios presentes, sea cual fuere la 

aportación social que representen y así se Expresará en la 

convocatoria, salvo disposición en contrario de la Ley y 

o el estatuto. Las resoluciones se tomarán por una mayoria 

que representen por lo menos mas de la mitad del capital 

social asistente. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría presente. DÉCIMA TERCERA. -JUNTAS 

UNIVERSALES.-— No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta Eeneral se entenderá “convocada y 

quedará válidamente constituida en Cualquier . parte . del 

¿territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre  



  

a 
1 d

E,
 

” 
4% 
y 

S
R
 

z 

n
t
 

Y
 

e
t
 

E 
- 
A
 

e 

E
n
:
 A 

» 
e
 

ES 
A
A
 

se
 « 

o 
r
l
     A, nt

 

2, 

, A 

a
 

e
 

S
E
A
 

“
j
a
 

o
 

a
t
 
co
 t
le
at
i mm

. e 
me
 

Su
 

C
a
 

eo 
A
 

te
 
at
 

ri 

ao o
,
 

a
 

A
 SA $ 

m
e
s
.
 

qa
 a 

R 
E
s
 

M
a
 

0,
 

a
 

a, 
o. 

n
o
s
 

e
 

.
.
,
+
 

n
s
 

ae S
A 

«
e
 

3 
O
S
 

H
s
 

LA
 

A
 

A
 
d
a
 

P
A
 

Le - 
a o 

Ss
 

A
a
,
 

it
a 

2 

que éste represente todo el capital pagado y que los 

asistentes, quienes deberán suecribir el acta bajo sanción 

de nulidad acepten por amnanimidad la celebracién de la 

junta. . Sin embargo, Cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informados. DÉCIMA CUARTA. 

Los socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General ya sea personalmente a por media de un 

representante. La representación convencional se 

conferirá mediente carta poder dirigida al berente Seneral 

de la Compañía O mediante poder notarial general 0 

especial. No podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la Compañia y los Comisarios. DÉCIMA 

QUINTA. ACTAS.- Las actas de las Juntas generales de . 

socios se llevarán en fojas móviles impresas en el 

anverso y reverso en las que las actas figurarán una a: 

continuación de la otra en riguroso orden cronológico y 

deberán ser folladas en numeración continua y sucesiva y 

rubricadas todas las hojas una por una por el secretario. 

Además se llevará un expediente donde se guardarán los 

documentos relacionalos con las convocatorias, cartas 0 

poderes de representeción y demás asuntos tratados y 

resueltos por las duntas Generales. DÉCIMA — SEXTA. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA “GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta Steneral de fÁccionistas: al 

Nombrar al Presidente de la Compañia y fijar su 
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remuneración: b) Nombrar al Gerente | eneral y tfijar su 

remuneracién: Cc) Designar al Comisario Resolver acerca 

de la distribución de beneficios s3 el Conocer 

anualmente las cuentas, el balance general 

Gerente General y los Comisarios acerca d los negocios 

sociales3] f1 Acordar la exclusión de uno o varios socios 

de la Compañia de acuerdo a las causales establecidas en 

el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañias gq) 

ficordar aumentos de capitaiz hh) Resolver acerca de la 

fusión, transformación y disclución de la Compañia 1) 

Autorizar al berente para que otorgue poderes generales; 3 

3 Aprobar el presupuesto anual de gastos de la Compañia; 

xk Tomar: resoluciones y decisiones sobre asuntos que no 

estuvieren determinados en el contrato; 1) Autorizar al 

gerente general la celebración de actos y contratos 

superiores a cuatrocientos salarios minimos vitales] y. m) 

En general la demás atribuciones que le concede la ley 

vigente. Toda reforma del contrato social requerirá una 

mayoría de socias igual a la que dispone la ley para el 

aumento o disminución del capital D fusión de 

transformación de la misma. DECIMO SÉPTIMA.- Las 

resoluciones y decisiones de las juntas generales de 

socios se llevsráín a cabo aún antes de que se haya 

aprobado el acta de la sesión en que se aceptaron a menos 

que la junta decidiere otra Cosa. DECIMO OCTAVO.- DEL 

PRESIDENTE. El presidente será elegido por la Junta
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General para un periodo de dos años, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido, sin embarge sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Para ser 

presidente se requerirá ser socio de la compañia. DÉCIMA 

NOVENA. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del presidente o de quien lo 

estuviese reemplazando: aj Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta gereralx bi Presidir las sesiones 

de la junta generalz3 cj Suscribir conjuntemente con el 

gerente general loz certificados de aportación asi como 

las actas de las juntas generales; dl Subrogar al Eerente 

General en el alta ausencia (02 impedimento. Ñ 
Mm 

tu
 

a 
nl a fl
 

D “b
a 

temporal de estez Convocar a juntas generales de socios 

en caso de no hacerlo el gerente general, +) La demás. 

atribuciones gue le concede la ley, el presente-contrato y 

la junta general de socios; y q) Intervenir sin el Gerente 

General en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda 

del limite fijado por la Junta Generali de Socios. 

VIGÉSIMA.— DEL SEREMTE SENERAL.- El Gerente General será 

elegido por la junta general para un periodo de dos años 

pudiéndose indefinidamente ser reelegido. Para ser gerente 

general no se requiere ser socio de la compañia. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legelmente reemplazado. 

VIGÉSIMA  PRIMER=,.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

SENERAL .- Son atribuciones dei Gerente General: a) 

Convocar a las luntas generales b) actuar como secretario 

y 
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de la junta general3 Cc) Suscribir Wonjuntamente con el 

presidente los certificados de aportación y las actas de 

juntas generales3 di Intervenir en compra, venta, 

Y Dv q y a.
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pe
] WD 10 10 D 43 3 rú fu
t ipotecas y 

caso con les limitaciones establecidas ste contrato; 

compañia f) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por si mismo los libros de actesj 9) 

Presentar por lo menos cada año a la junta ceneral la ta 

memoria razonada acerca de la situación de la Compañia, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

genanciasj h) Presentar a consideración de la Junta un 

proyecto - de reparto de utilidades observando las 

disposiciones establecidas en la ley de Compañias y) 

Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia 0 

impedimento de este administradorz j) Nombrar libremente a 

los trabajadores de la Compañia, fijar su remuneración y 

removerlo cuando fuere necesario; y k) los demás deberes y 

atribuciones que le concede la ley , el presente contrato 

Y la Junta General de Socios. VIGESIMO SEGUNDA , 

REPRESENTACION LESAL.- La representación legal Y 

extrajudicial de la Compañia, la tendrá el Gerente Beneral 

y el Presidente se entenderá a todos los asuntos relativos 

con se giro, operaciones comerciales y civiles, con las 

limitaciones establecida en la ley y en los presentes 

uici0Ss ha
da
 

estatutos. Sin embargo para transigir en 

008
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comprometer el pleito en arbitraje y otorgar poderes 

generales requerirá autorización expresa previa de la 

Junta Beneral de Socios. Así mismo el Gerente General 

para intervenir en los actos y contratos superiores a 

cuatro mil salarios minimos vitales requerirá de 

autorización expresa de la Junta de Socios. Esta 

autorización también será necesaria para contratar 

créditos en dos montos superiores fijados para intervenir 

en “actos y contratos. VIGÉSIMO TERCERA. DE LOS 

COMISARIOS. la dinta General nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente. Durará en el ejercicio de las 

funciones un año, con las facultades y responsabilidades 

el
 establecidas en la ley de Compañias y aguellas que lez 

fije la Junta General, quedando autorizados para examinar 

los libros, comprobantes, correspondencia, y demás 

documentos de la sociedad que consideren necesarios. No 

requieren ser socios Y podrán ser reelegidos 

indefinidemente. El Comisario Principal presentará al 

final del ejercicio económico un informe detallado de la 

dunta ordinaria, referente al estado financiero y 

econémico de la sociedad. Podrá solicitar que se convoque 

a una Junta General Extraordinaria u Ordinaria Cuando 

algún caso de emergencia así lo amerite. VIGEÉSIMO CUARTA. 

FONDOS DE RESERVA. De las utilidades anuales líquidas de 

la Compañia se asignará un cínco por ciento (5%) por lo 

menos para constituir el fondo de reserva, hasta que este 
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ES 
2 fondo alcance el veinte peor cien (20%) del capital 
E 

  

social VIGÉSIMO - QUINTA. UTILIDADE Las utilidades 

e : obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de 

e , acuerdo con la Ley y en la forma en que determina la unta 

a general de socios. El ejercicio anual de Ma compañia se 

d contará desde el primero de enero hasta el einta y une 

a de diciembre de cada año. VIGÉSIMO SEXTA. DISOLUCION.- 

/ Son causas de disolución de la compañia todas las que se 

hallan establecidas en la Ley de Compañias y sus 

T
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7 correspondientes reformas. VIGÉSIMO SÉPTIMA. LIGUIDADOR.— 
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En caso de la liguidación de la Compañía no habiendo 
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> - opesicién entre los socios, asumirá las funciones de 

p
r
o
 

P
A
 

liquidador el Gerente General. De haber oposición a 

ello, la Junta General nombrará uno o más liquidedores y 

señalaríY sus atribuciones y deberes. VIGÉSIMO OCTAVA. 
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INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL Y FORMA DE PAGO.- El 

E
 

pan capital social de la compañia es de SESENTA Y OCHO MIL 

d
a
 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES dividiéndose en 

sesenta Y ocho mil doscientas — veinte Y cinco 
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perticipaciones de un dálar cada una, el mismo que se 

encuentra integramente suscrito y pagado en numerario y en 
A 

especies, de conformidad con el siguiente cuadro: 
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7 : CAPITAL SUSCRITO PART. SUSCRITO NUMERARIO: — ESPECIE z 
SP 

] » Pfander Cazar Cadenal) 98.025 88.025 y 68.025 80 

4 Phander Cazar LedesmaÉ) — 50 50 50.00 Y 5 

5 

 



2 sho 

($) Carlos Cazar Ledesma 50 50 50.08) 7 — 5 

José Cazar Ledesma : 50 50 50.00) — 5 

Nestor Cazar Ledesma 50 50 50.00) * — 5 

TOTAL 68.225 68,225 200.00 68.025 100 

El page del capital en especie consta en el dnventario presente que se 

inserta a continuación: CAPITAL EN ESPECIE: Pfander azar Cadena: 

NONBRE MARCA NO. SERIE PRECIO 

AVALADO 

Teolito E] T 16 F.N.206573 500 

- Equipos Atlas Copco Craelius  D750-01-1D3, Motor Deutz 20.000 

de Perforación F31912 Diesel, Caja de cambios 

ZF-AK5-35/2 No. 1238002183 

Sprague - Henviood 37 Motor Khler-Tván 21 Gasolina 1.000 

Serie No. 11221854-Spec 32140   
Cabezal 37-122 

Sprague - Henwood 37 Motor Lombardini-Diesel 13.000 

Serie No. 2770198-LD 825/2L 

Cabezal 37-H-139 

Briggs 2. Stration 16HP 531 eo 1.000 

Briggs 2. Stratton gHP 1.000 

Equipo de Long Year 500 | 

ensayo Lugeon 

Soldadora Onam-Miller Motor a Gasolina 1.000 

CCKA-5/27099 

4 Bombas 2” Honda GX 100 Motor a Gasolina de 3.5 HP 800 

GX110-2370243     
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NOTARIA 
CUARTA 

Taladro de Gacela 

pedestal 

4 Módulos metálicos 

Bomba Acker 

Bomba de Maguesenda 

Equipo de . CBR 

laboratorio 

Camioneta (Y eres 1898 

PVG-887 

Camioneta. (0 Mazda 1992 

-—— PLA-859 

2 Equipos de 

campamento 

Equipo de Pentium 

computación 

impresora .- Epson 

Muebles de - ATU 

Oficina 

TOTAL 

  

     

   

  

GX 110-231527 

GX 110-1283255 

GX 110-2328239 

Eléctrico 8V-L-294 

Moyno de 2” a gasolina, 

Motor Wisconsin de 4 pistones 

Caja de velocidades y embrague 

Motor Agrale M 93 

No7O1000601 0-891 48'9 de 3 

pistones MT 100 

Cheyenne 4X4 Blanea, motor 8WVY 

337175 Chasis 820EK14R9WWV337175 

-B2600 4X4 blanca; motor 4854 KR 
Lo miau 

2508 Chasis UFYQM 3M 3000 441 

001AC11881 o 

- IHR1242925 ha is 

010 

150 

100 

500 

3.750 

5.000 

8.250 

3.250 

1 .000 

625 

100 

500 

68.025 
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La Compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación no negociable, que contenga el valor que por su 

aporte le corresponda. Dicho certificado será suscrito 

por el Presidente y Gerente de la Compañia. VIGÉSIMO 

NOVENA. AVALUOD Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los Bienes 

aportados a la compañia a GEDTECNIA P. CAZAR CIA LTDAs 

han sido avaluados por los socios conformantes, y su 

avalúo es debidamente aceptado conforme a las 
    

     

    
   

disposiciones legales, Además el sogío Pfander Vinicio 

Cazar Cadena, declara que transfier : dominio y posesión 

de los bienes aportados a favor d a compañía «+ SEOTECNIA 

P. CAZAR CIA LTDA.  = comprometiéndose a responder 

solidariamente por el valor asignado a ellos. TRIGÉSIMA. 

Se entenderá incorporadas al presente contrato de 

ae 
A 

constitución las normas pertinentes de la Ley de Compañias 

y del Código de Comercio en tode aquello que no se hubiere 

previsto en el presente. contrato. TRIGÉSIMA PRIMERA.-— 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.— Los fundadores facultan al 

Doctor Carlos Cazar Ledesma para que realice todos los 

trámites necesarios tendientes a obtener la inscripción de. 

-la presente escritura en el Registro Mercantil, y para que. 

convoque a la primera Junta General de Socios, la cual. 

presidirá. Usted señor Notario se servirá agregar Las. 

demás cláusulas de estilo para la plena "validez sy. 

perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA.— La misma que se encuentra firmada por el doctor 
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i $ NOTARIA 011 
: CUARTA 
4 

- 

3 
: CARLOS EAZAR LEDESMA, portador de la 1 

3 

; número cinco mil ciento cincuenta y e 

S . 

s Abogedos de Buito. Para el otorgamiento del $ e 

y instrumento se  cbservaron todos Ss 
” 

: preceptos legales del caso y z fue 

j 

! integramente a los comparecientes, aquellosvyse afirman y 
: : ; 

; firman junte conmigse el 
v 

1 

7 lo cual doy fe.— 
1 

$ 

c.c.14-024x 33352 
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Xx Aids Y Y 1 

SR. MESTOR DAVID CAZAR LEDESMA CC. /U/2 31758 7 e 

Firmado) Ductor  daiíme Millón Albán Notario Cuesrto del Cantón 
duita.- - 

ASDIUNTO DOCUMENTOS HAECULITANTES.-— 

 



o BANCO DEL PICHINCHA CA. 
Anas be 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL  ? 

Quito, 7 de Marzo del 2.001 

Mediante comprobante No. 29247 el(lasr.  PFANDERCAZARCADENA  r 

consignó en este Banco, uni depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de GEOTECNIA P. CAZAR CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

    

    

  
  

    

    

  
  

    

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

          
  

NOMBRE DEL. SOCIO VALOR 

Y Pfander V. Cazar Cadena US.$. Especies 

Pfander X. Cazar Ledesma US.$. 50.00 

Q Carlos F. Cazar Ledesma US.$. 50.00 

W Vosé E. Cazar Ledesma | us.s. | 50.00 
o Nestor D. Cazar Ledesma US.$. 50.00 

XXXXXXX US.$: XI : 
XXXXXXX US.$. XXX 

XXXXAXXK US.$. XXX 

XXXXXXX US.$. XXX 

XXXXXXX US.$. XXX 

XXXXXXX o US.$. XXX 

XXXAXXXX US.$. XXX 

TOTAL US.$. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 5% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de inferéses. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA  
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    ZA DE AVALU 

La Quite LM. au sus > eloie y Seis dias del mes de Diciembre de: 2468, comparecen dos 

señoros, Plander Yinicio Cazar Cuúdena, Pxander Xavier Cazar Ledesma, Carlos 
Fernonto Cazar Ledesma. Jose Esvardo Cuzar Ledeyma, y Nestor David Cazar 
iedesma, todos par sas propios derechos, mayores de edada y haóties pura contratar. 

Los compareciontos >. :Zin » ciomtos, re presente Avalgo. sobre tos bienos del Ing. Pfander 
Vinixio (“azar Cadena. bienes que seran aportados por el mencionaro para que forme 

parte dci capiial sect de la compañia CGLOTECNIA P. CAZAR CIA LTDA? ., que 
dessan cometitiio, ——, 

el de r
u
 

L0s Vieta dvasiadós sen los siguientes que 4 continaación se desciiben. Haciéndose 

adergár esnstar el valor en que 12 3v 

ATT A me 
Moda at dr ana . id A cdutilidd 

MUST A +¡ARI A MO. SERIE Phit io 

AWALTADO 

ivulilo nl Dad UA Mie 

Emunos Aras tanco Uruolime DD 2I50-0]-103. Motor Dent: 1 90n 

231.012 Diesel, Caja úe casulaos 

do " ZA No, 1232092132 

Perforación 

Spregu> - Honweood 37 Motor Khlor-Twin 21 Gasolina 7.909 
Serie No. 11221854-5p>c 32140 
Caveral 37-122 

Spo1zu2 - Honwood 37 Motor Lombardii-Dies?l 13.000 
Seria No, 2770198-LD 82:91 

Caberal 37-H-139 

Er. .: 2 Strafion 16HP 531 ec 1.000 

Br: >: stration 9HP 1.000 

Equipo de o 7 500 
envato Luecon
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Soldadora 

4 Bombas 2” 

Taladro de 

pedestal 

4 Módulos 

Bomba 

Bomba de 

Eguino de 

laboratorio 

Camioneta 

Camioneta 

2 Equipos de 
campamento 

Equipo de 
computación 

Impresora 

Muebles de 

Oficina 

TOTAL 

  

Onam-Miler 

Honda GX 160 

Gacela 

metálicos 

Ackor 

CR 

Y ¿hevrnier 1908 

PVG-067 

Peri 1 

Ernscr 

ATT 
«Li o 

Motor a Gasolina 

COCK A-3:77099 

Motor a Gasolina de 5.5 AP 

GA110-2370243 

GX 110-2315270 

GX 110-1293255 

GX 110-2328239 

Fléctrico 8V-L-294 

Movno de 2” a gasolina. 

Mioior Wisconsin de 4 pistones 

Caja de velocidades y >= mbinzno 

vor ciorale M 93 
Su 701 6906010- 991 438 2 des 

TT TAO, nm 
Sino? a MET 100 

  

    

- 

Cheyenne. 4X4 Blanca, motor A 

337172 Chasis 82CER14R9WV537 

B2600 4x4 blanca, motor 4654 KR 

2566 Chasis UFYOM 3M 3000 441 

    

75 

1.000 

800 

150 

5.900 

8.250 

3.250 

100 

300 

63.025 
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Los comparecientes declaran voluntariamente su tación al presente avalúo, y para 
constancia suscriben y firman a continuación. 

AA RA 

El avalúo es debidamente aceptado conforme a 4 disposiciones legales . 

   
   

; y Unai * + Irá. Piander Vinicio Cazar Cadena Phander Xavier Cazar Leiesma 

    
Pouduardo Cuzar Lodosiaa 

  

nm HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .-- 

    

Se otorgó ante miz Ya 

COPIA CERTIFICADA, 

a doce de Marzo de 

   
   

  

BR. MAME ATLLON ALEAN 

N JARNTORIO_ CUARTO DEA. CANTON QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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Os. Jaime Aitión 
NOTARIO CUARTO 

QUITO » 
/ Dr. Jaime Aillón Albán 

É 

Quito - Ecuador 

   



  

REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTOR QUITO 

“ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 1 de junio del año 2.001, bajo el número 2690 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “GEOTECNIA P. CAZAR 

CÍA. LTDA.”, otorgada el 7 de marzo del 2.001, ante el Notario CUARTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

1678.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio.bajo' el númeró' 17858.- Quito, a diez de julio del año 
dos mil uno.- EL REGISTRADOR, ¿3 ] Ea 

h , E . + en 

A es “Le + E . apor e 

DR. ca GAYBOR SECAIRA 

  

RG/mn.- 

     


